
Red de Talleres Autorizados 
Panamá, Chorrera y Colón 

Regulado y Supervisado por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá 

SELECCIÓN DE TALLER AUTORIZADO (RECLAMO PÓLIZAS DE AUTOMÓVIL) 

Para brindarles una mejor atención en la reparación de su automóvil, a continuación, le brindamos el listado 
de los TALLERES AUTORIZADOS por MULTIBANK SEGUROS, S.A. Le agradecemos colocar un gancho 
 en el taller de su preferencia y firmar la presente nota.

Red de Talleres Panamá Ubicación Teléfono Contacto 

Taller Autocolor Vía Fernández de Córdoba 278-7800  Yanelis Aponte 

Executive Paint & Body Calle 50 (antiguo Do It) 300-0080  Darío Santos 

Taller Forsa Ave. Frangipani 300-9580  Erick Luna 

Taller Toyocolor Vía Cincuentenario 271-0777  Lilibeth Rodríguez 

Service Car Kam Rio Abajo Cl 8va 222-0617  Mauricio Bastidas 

Taller Los Primos Calle 2da P. Lefevre 224-7125  Sr. Vecchio 

ITS Service P. Lefevre, Moscote 391-9510  Irving Justavino 

Taller Automax Rio Abajo, calle 4ta. 203-9853  Nazario Loaiza 

Taller Auto Haus No 2 Transístmica 387-6830  Carlos Riley 

Provincia de Chorrera Ubicación Teléfono Contacto 
Auto Taller Cuty La Chorrera, Calle 42, 

Mata del coco 

244-2020  Lilibeth De Franco 

Undercover Car Creation La Chorrera, frente a 
Estadio M. Sánchez 

253-4033  Luis Machuca 

Provincia de Colón Ubicación Teléfono Contacto 

Taller Autofino Calle 16 Ave. Central 
Colón 

441-3122  
Sra. Beatriz 

Nota: De preferir un taller fuera de esta lista, requerimos que nos facilite el nombre y presupuesto de este 
y además debe el auto ser cotizado también por uno de estos talleres. Y nosotros procederemos a hacer 
un pago directo por la mano de obra dejando a Multibank Seguros, S.A. exenta de cualquier 
responsabilidad en cuanto a garantías, tiempo de entrega, etc. 

NOMBRE DEL TALLER: _____________________________________________ 

FIRMA: __________________________________________________________ 

CÉDULA O PASAPORTE: ___________________________________________ 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

Para uso del Departamento de Reclamos: 

Póliza No.   Reclamo No.  


